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DEL MIÉRCOLES 30 DE MAYO DE 1S10. 

$. Fernando Rei de España,—Quarenta horas en la iglesia de monjas 
• de S. Fernand».—Letanías.— Abstinencia. 

Hoi es día de misa ,pe ro se puede trabajar. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. . Afee. Asir, dé hoy. ¡ 

Épocas. Termómet. 

7 dela m. 
13 del día. 

5 dé la t. 

I I S. O. 
17 s¿- OÍ 
14 s. o. 

Barémet. 

aó p. 
aó p. 
úó p . L 

Atmósfera. 

yC. Ou-sud-ou 
Ou-sud-ou. v D 
Ouest y D, 

El 28 de la Luna. e-A 

vSaíeeíiSoiáia-4 
y 40 m. y se pone 
á j as 7 y 20. 

S. M. ha expedido los decretos siguientes; 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE M SECRETARÍA DE ESTADO. 
Real alcázar de Sevilla á i.° de mayo de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Í POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REI de las Españas y de las Indias. 
Atendiendo á que los eclesiásticos abaxo nombrados no han querido 

aprovecharse de nuestro decreto deí amnistía , y que se han pasado vo
luntariamente á residir entre nuestros enemigos, hemos decretado y de
cretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. i»En conformidad de nuestro decreto de i.° de mayo 
de 1809 declaramos privados de sus cargos, empleos y funciones ai 
cardenal de Borbon , arzobispo de Toledo y de Sevilla ; á D. Fabián de 
Miranda y Sierra, deán de Sevilla ; á D. Juan Acisclo de Vera y Del
gado , arzobispo de Laodicea, co-administrader del arzobispado , arce
diano titular de Sevilla , y canónigo; á D. Francisco Vicente Venegas, 
arcediano de Niebla, y canónigo; á D. Francisco Xavier Viilalta, arce
diano de Reina; á D. Juan Bermudez , dignidad de prior ; á D. Pedro 
Gravina , arcediano de Carmona ; á D. Francisco Xavier Cienfuegos 
Joveliaaos , canónigo; á D. Juan Bautista Morales, canónigo ; á Den 
Francisco Patricio de Berguizas, canónigo ; á D. Francisco de Baha-
monde, canónigo; á D. Josef García de Prado, canónigo, y á D Feli
pe Cassoni, también canónigo, todos de esta iglesia de Sevilla; á D. Vi
cente Ferrer García, D. Vicente Lobo y Arjona , D. Andrés -Amaya, 
D. Miguel de-Madariaga' y D. Nicolás Lesso y Garro , racioneros de la 
misma; á D. Miguel Luis González, D. Joaquín de Reina y D. Fran
cisco de Sales Rodríguez , medios-racioneros de ella ; á D. Manuel Ma
ría Rodríguez, capellán mayor, y á D. Josef Mafia Btanco, capellán de 
la capilla real de S. Fernando* á D. Josef Gaseo, prior, y D. Leonardo 
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Santander , magistral de la colegiata del Salvador de esta ciudad. 

ART. n. Sus bienes patrimoniales y demás que les pertenezcan serán 
confiscados y vendidos á beneficio del estado. 

ART. ni. Los empleos, prebendas, beneficiosfy rentas eclesiásticas 
qualesquiera que sean, que poseían los referidos sugetos, serán admi
nistrados por la dirección general de bienes nacionales hasta la provi
sión de las vacantes. 

ART. iv. Todos los individuos que tengan correspondencia por es
crito, ó en qualquiera otra forma, con las referidas personas destitui
das de sus empleas y dignidades, serán mirados como enemigos públi
cos, y juzgados por las juntas criminales. 

AHT. v. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos, de Hacienda y 
de Policía quedan encargados , cada uno en la parte que les correspon
de,' de la execucion del presente decretc.=Firmado=YG EL REÍ.rrPor. 
S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Real alcázar de Sevilla á 19 de abril de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA.GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
55 Deseando facilitar en las provincias de Andalucía la venta de bie

nes nacionales en beneficio de sus moradores j visto el informe de nues
tro ministro de Hacienda, hemos decretado y decretados lo siguiente: 

ARTÍCULO I. LQS comisarios regios y prefectos de Andalucía activa
rán por todos medios las ventas en pública subasta de los bienes nacio
nales sitos en su distrito, por las reglas que nuestros decretos de 9 de 
junip y 27 de setiembre del año próximo anterior establecen , á fin de 
que la deuda pública sea satisfecha con la brevedad y religiosa puntua
lidad que conviene. 

ART. 11. Quedan autorizados los mismos prefectos para admitir las 
proposiciones que se hicieren, á comprar'fincas fuera de subasta, con ar
reglo á nuestro decreto de 29 de diciembre último, en los mismos tér
minos que este lo dispone con respecto ai intendente de Madrid. 

ART. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe
cucion del presente decreto. =Firmado=:YO EL REI.=Por S. M. su mi
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Real alcázar de Sevilla á 21 de abril de 1810. 
D. JOSEE NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y délas Indias. 
«Deseando corresponder á los deseos y al zelo que nos han manifes

tado los maestrantes de Ronda, Granada y Sevilla en beneficio de sus 
corporaciones y del estado, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. El i.° de junio de este año se juntarán y reunirán los 

cuerpos de maestranza en sus respectivas capitales. 
• ART, 11. Píesidirá la junta de cada maestranza el maestrante que 
nombreaios á este fin. , . . 
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ART. ni. La acta de reunión' cemgrehenderá el ettado actual de ca : 

dauíaestransa , los deseos de .los individuos de restauración ó cambio 
de sus instituciones, y los proyectos que sobre todo ello forme cada 
cuerpo. 

ART. IV. Una diputación de quatro individuos de cada maestranza, 
encargados de representarla, será la que nos presente su acta. 

ABT. v. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de ía exe-
cucion del presente decreto,=Firmado=YO EL REI.=Por'S. M. su mi
nistro secretario de Estado Mariano Luis de- Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRI». 

AVISOS. 

Las personas que quieran hacer postura á la provisión de la cebada 
y paja para el ganado de las reales caballerizas, se presentarán el dia 4 
de junio próximo, á las 11 de la mañana , en la supetinterdencia gene
ral del real palacio, donde se tratarán y'arreglarán las condiciones , y , 
se rematará en el mejor postor. 

Ei que quiera kacer postura á la venta de una partida de vino pro
cedente de la cosecha de la real casa de Gpzquez, acuda á la superin
tendencia general, sita en palacio , donde se cerrará ei remate el jueves 
31 del presente , á las 12 del dia. , 

Quien quisiere tomar en arrendamiento por tiecípo -de 6 años , que 
han de empezar á correr y contarse desde Santa'María de Agosto del 
presente, dos pedazos de tierra divididos.por el arroyo de Abro&'gal al 
final de é l , por cima del canal y molino de la China , su cabida 5 fane
gas y 8 celemines, pertenecientes á los propios de'(Madrid', Vcuda á ia 
secretaría de la municipalidad del cargo de D. Juan Villa y Olier, baxo 
las condiciones formadas al intento; y para su remate se ha señalado ei 
dia 14 -del próximo mes de junio , á las 12 de su mañana , .en las casas 
consistoriales. ~~ 

Hallándose ya habilitados los baños de la calle de Horíaíeza, conoci
dos por el nombre de Santa Bárbara, se anuncia al publico para que 
pueda hacer uso de ellos con la mayor decencia , aseo y puntual servi
dumbre. -

Se advierte á ios concurrentes del teatro de los Caños del Peral que 
desde i.° de junio próximo se darán todos los billetes con el número del 
asiento que deberán ocupar , tanto en los sillones de galería, lunetas, 
como en todos los demás asientos de dicho teatro , á fin de que los se
ñores.abonados puedan tener con seguridad sus asientos. 

En la calle de la Abada, frente á la de Chinchilla, núm. 16, se ha 
abierto una hostería con el titulo de la Corona, en donde se da de co
mer por varios precios con toda equidad, mucho aseo y limpieza. 

VENTAS. 

En virtud de orden del Excmc. Sr.. D. Juan Llórente, consejero de 
Estado, y director generar de bienes nacionales, se procederá desde i.° 
de junio, próximo á la ven.ta en pública subasta de una sortija, diaman-
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te ros? j que se hallaba depositada en el extinguido consejo de las Ór
denes hace cerca de ioo años, sin que hasta el dia haya sido reclamada 
por los herederos del dueño á quien pertenecía ¿ cuya alhaja se halla ta
sada en 07083 rs. de vn. , y la subasta se hará en la casa que fue del 
Nuncio, y habitación de D. Manuel María Delgado, depositario gene-
Tal de bienes nacionales, á presencia del escribano de la dirección gene
ral D. Francisco Villacampa, y de un comisionado de esta misma direc
ción , desde las 11 de la mañana. 

En la nueva fábrica de naipes sita en la calle de la Espada hai un 
graa surtido de naipes superfinos al precio de 4 rs. cada baraja por me-
ñor , y en llevando cantidad se hará alguna gracia. Igualmente se haa 
establecido dos puestos para su despacho,-el uno. en la plazuela de San
to Domingo , puesto del diario , y el otro en la calle de la Montera, 
tienda dé ultramarinos inmediata á la Puerta del Sol. 

SERDIDA. 
Quien hubiese encontrado un paraguas, que se perdió eí dia 27 del 

corriente desde la parroquia de Santa Cruz, iglesia de Sto. Tomas, calle 
de la Concepción, la de Toledo á la plazuela de la Cebada, volviendo 
por las mismas á la plaza mayor, se servirá entregarle en la reioxería 
del portalde paños de la caile nueva , casa del señor Briagas, donde 
darán las señas y el hallazgo. 

HALIiAZSO. 
El que haya perdido un lebrel que se ha hallado el dia 25 del corrien

t e , acudirá á recobrarle en ¿asa del Sr. D. Antonio Dieguez, calle de 
Jjsus y María, barrio de la Comadre, nú'tn. 6 , quarto principal, des
de las 8 | de la mañana has ta jas 'n j y á quien partenezea se presenta
rá lo mas pronto que pudiese. 

A L Q U I I Í E B E S . 

En la calle de los Jardines, casa núm. 60 , tnanz. 291, se alquila un 
quarto 3.0 con una decente habitación. En el 2.0 de la misma casa es-
tan las llaves , y darán razón de su dueño. 

En la calle de la'Gorguera , casa núm. 12 , manz. 213, se alquila un 
quarto 2° coa buena habitacioa. Las llaves están en la taberna de la 

. misma casa, donde darán razón del dueño. 

, - - TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará por ¡a compa
ñía española la comedia en 3 actos titulada Reinar después de morir, Do
ña Inés de Castro, con una tonadilla nueva, en La que se presentará por 
primera vez el Sr. Mariano Casanova, y un buen saínete. 

Actores en la comedia: Sras. García, Ramos y Virg. Sres. Ponce, Or
tigas , Capratra , Oros , Justo y Casanova. 

Ea el áe la Cruz, á las 6 de la tarde, se executará la qomeáia en 3 
actos titulada la Esclava del Negro Ponto , con tonadilla y saínete, y se 
bailará el baile ingles y el bolero. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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